
                                                                                            
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA LIMPIEZA DE OBRA 
 
La contratación de la presente licitación se trata de provisión mano de obra, 
herramientas, y maquinarias para la limpieza de obra. 
 
 
1-DESCRIPCIÓN 
 
LIMPIEZA PERIÓDICA DE OBRA: El Contratista estará obligado a mantener los distintos 
lugares de trabajo (obrador, deposito, etc), y la traza vial intervenida en adecuadas 
condiciones de higiene. Periódicamente, en lapsos no mayores de dos semanas, el 
Contratista realizará tareas de limpieza de la obra y retirará escombros, y todo resto de 
materiales que surjan de descarte, cajas, esqueletos, etc., y practicará un prolijo barrido 
de los sitios de trabajo. Los espacios libres circundantes del edificio se mantendrán 
limpios y ordenados, limitándose su ocupación, con materiales y escombros, el tiempo 
estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que 
marque la Inspección. 
 
 
 
 
LIMPIEZA FINAL DE OBRA: El Contratista deberá entregar la obra en perfectas 
condiciones de transitailidad tanto vial como peatonal, cuidando los detalles y la 
terminación de los trabajos ejecutados. Se efectuará el llenado de los pozos que se 
hubiesen ejecutado durante los trabajos. Se procederá al retiro de todas las maquinarias 
utilizadas durante la construcción y el acarreo de los sobrantes en obra y limpieza todo 
por cuenta del contratista. La inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo 
creyera conveniente, la intensificación de limpiezas y/o trabajos. Los residuos serán del 
ejido de obra, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su 
propuesta el retiro y transporte de los mismos. 
 
 
 
2-.MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
Se medirá como unidad global que incluirá la limpieza periódica de obra en cantidad 
necesaria y la limpieza final de obra, y se pagará como suma alzada al finalizar la obra. 
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